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Previamente a resolver lo que corresponda, respecto de la 

contestación de la demanda presentada en representación de la 

interesada María Fernanda Lemus Hernández, apórtese poder en el 

que se acredite que el mandato fue remitido mediante mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico del apoderado que aparece 

en el Registro Nacional de Abogados. 

De otra parte, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el 

auto de apertura del proceso, respecto al emplazamiento de las 

personas que se crean con derecho a intervenir en el presente 

asunto, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme 

lo prevé el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Así mismo 

procédase a la inclusión del presente asunto en el Registro Nacional 

de Apertura de Procesos de Sucesión dispuesta por Consejo 

Superior de la Judicatura. 
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